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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y SALUD PÚBLICA 

Secretaria Técnica 

1044. RESOLUCIÓN Nº 962 DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018, RELATIVA A LA 
CONCESIÓN DE AYUDAS CORRESPONDIENTES A LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL Y 
TRANSPORTE ESCOLAR PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DEL CURSO 
2017 / 2018, CORRESPONDIENTE AL GRUPO: GENERAL - 3. 

 
I.- Que, mediante Orden de la Consejera de Presidencia y Salud Pública registrada al 
número 508 de 31 de mayo de 2018, se procede a la aprobación de la CONVOCATORIA 
DE AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LIBROS DE TEXTO, 
MATERIAL Y TRANSPORTE ESCOLAR PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA DEL CURSO  2017/2018, publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Melilla (BOME) número 5553 de 05 de junio de 2018. 
 
II.- Que con fecha 19 de octubre de 2018, por parte de la instructora, en este caso la 
Secretaria Técnica de Presidencia y Salud Pública, se ha procedido a informar sobre el 
cumplimiento de los requisitos de la relación de solicitudes que se indican en esta 
propuesta provisional, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 11 de la 
correspondiente Convocatoria. 
 
III.- Que con fecha 19 de octubre de 2018 se procede a la evacuación de informe del 
Órgano colegiado sobre la relación de solicitudes que se indican en esta propuesta 
provisional, evaluándolas de acuerdo con los apartados 6 y 7 de la correspondiente 
Convocatoria. 
 
IV.- Que con fecha 23 de octubre de 2018, y al amparo del apartado 11 de la 
correspondiente Convocatoria, se procede a la Resolución provisional de las mismas, 
publicándose en el BOME número 5593 de fecha 23 de octubre de 2018. 
 
V.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior no se presentan alegaciones. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y siendo, en virtud del apartado 11 de la 
Convocatoria correspondiente, la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Salud Pública 
el órgano competente para resolver, SE PROPONE:  
 
1º) La RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE AYUDAS 
CORRESPONDIENTES A LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL Y TRANSPORTE 
ESCOLAR PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DEL CURSO  
2017/2018, CORRESPONDIENTE AL GRUPO: GENERAL-3, con la indicación: 
 

NUMERO EXPEDIENTE CIF NOMBRE 

6/2018/AYUESO 45324018-B  SULIMAN MIMON YOUJILI 

2224/2018/AYUESO 44106598-G FATIMA EL AMRAOUI EL GHARBI 

2848/2018/AYUESO 45318686-S BRAHIN LAKOUR HAMED 

2330/2018/AYUESO 45318977-F SARA LUISA MOHAMED MOHAMED 

228/2018/AYUESO Y2224467-J  MOHAMED HASNAOUI 

 

https://bomemelilla.es/

		bome@melilla.es
	2018-11-08T14:19:48+0100
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




